
ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN

Fecha de celebración

13 de enero de 2022

Lugar de celebración

Virtual-Telemática

Asistentes

PRESIDENTA
Dña. Carmen Ruiz Aguayo, Secretaria Interventora adscrita al Servicio de Contratación

SECRETARIO
D.  Juan  José  Gómez Gracia,  Técnico  de  Administración  General,  Adjunto  Jefe  Servicio
Contratación.

VOCALES
D. Antonio Ávila Martín, Técnico de Administración General,  Adjunto Jefe del Servicio de
Secretaría
Dña. Teresa Eugenia del Río Nieto, Técnica de Administración General adscrita al Servicio
de Intervención
D.  Juan  J.  Carandell  Mifsut,  Técnico  de  Administración  General,  Jefe  del  Servicio  de
Contratación
Dña. Carmen Vázquez Rodríguez, Técnica de Gestión de Administración General adscrita al
Servicio de Contratación

Orden del día

1.-  Acto de apertura  oferta criterios cuantificables automáticamente  (art.  159):  2556/21 -
Suministro  de  material  con  colocación  para  aire  acondicionado de tres  alas  del  Edificio
Fernando III de los Colegios Provinciales en Córdoba y servicio de mantenimiento de los
equipos instalados, durante el plazo de un año desde su instalación
 
Se Expone

1.-  Acto de apertura  oferta criterios cuantificables automáticamente  (art.  159):  2556/21 -
Suministro  de  material  con  colocación  para  aire  acondicionado de tres  alas  del  Edificio
Fernando III de los Colegios Provinciales en Córdoba y servicio de mantenimiento de los
equipos instalados, durante el plazo de un año desde su instalación
 

Por el Secretario de la Mesa, se procede en acto público al descifrado y apertura de los
sobres  que  contienen  los  criterios  evaluables  automáticamente.  En  primer  lugar  se  da
lectura de las ofertas presentadas por los licitadores, dando el siguiente resultado:

FONTALONA, S.L.:  Acepta y se compromete a efectuarlo en la forma determinada en las
características técnicas por el precio de 69.990,00 €, con un I.V.A. del 21% que supone
14.697,90 €, por lo que el importe total asciende a la cantidad de 84.687,90 €.

HOFRICAL,S.L.: Acepta  y  se  compromete a  efectuarlo  en la  forma determinada en las
características técnicas por el precio de 75.932,20 €, con un I.V.A. del 21% que supone
15.945,76 €, por lo que el importe total asciende a la cantidad de 91.877,96 €.
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NUEVAS TECNOLOGÍAS PROYECTOS E INSTALACIONES DEL SUR, S.L.: Acepta y se
compromete a efectuarlo en la  forma determinada en las características  técnicas por  el
precio de 62.833,98 €, con un I.V.A. del 21% que supone 13.195,14 €, por lo que el importe
total asciende a la cantidad de 76.029,12 €.

CLIMA BÉTICA, S.L.U.: Acepta y se compromete a efectuarlo en la forma determinada en
las características técnicas por el precio de 59.692,28 €, con un I.V.A. del 21% que supone
12.535,38 €, por lo que el importe total asciende a la cantidad de 72.227,66 €.

TECNITEM, S.L.: Acepta y se compromete a efectuarlo en la forma determinada en las
características técnicas por el precio de 60.018,00 €, con un I.V.A. del 21% que supone
12.603,78 €, por lo que el importe total asciende a la cantidad de 72.621,78 €.

CONSTRUCCIONES Y DISEÑO LA DEHESA, S.L.: Acepta y se compromete a efectuarlo
en la forma determinada en las características técnicas por el precio de 83.363,00 €, con un
I.V.A. del 21% que supone 17.506,23 €, por lo que el importe total asciende a la cantidad de
100.869,23 €.

TUBERÍAS Y MONTAJES SAN JOSÉ, S.L.: Acepta y se compromete a efectuarlo en la
forma determinada en las características técnicas por el precio de 56.600,00 €, con un I.V.A.
del 21% que supone 11.886,00 €, por lo que el  importe total  asciende a la cantidad de
68.486,00 €.

FRANCISCO JAVIER TORRES BARROSO: Acepta y se compromete a efectuarlo en la
forma determinada en las características técnicas por el precio de 61.944,30 €, con un I.V.A.
del 21% que supone 13.008,30 €, por lo que el  importe total  asciende a la cantidad de
74.952,60 €.

AVENSUR  SOLUTIONS,  S.L.U.: Acepta  y  se  compromete  a  efectuarlo  en  la  forma
determinada en las características técnicas por el precio de 61.500,00 €, con un I.V.A. del
21%  que  supone  12.915,00  €,  por  lo  que  el  importe  total  asciende  a  la  cantidad  de
74.415,00 €.

Una  vez  finalizado  el  acto  público,  la  Mesa  de  Contratación  analiza  la
documentación  administrativa  de  los  licitadores  presentados.  Analizada  la  misma,  la
mesa acuerda lo siguiente:

1.- Admitir a los siguientes licitadores al haber presentado la documentación administrativa
en tiempo y forma:

• FONTALONA, S.L.
• HOFRICAL,S.L.
• NUEVAS TECNOLOGÍAS PROYECTOS E INSTALACIONES DEL SUR, S.L.
• CLIMA BÉTICA, S.L.U.
• TECNITEM, S.L.
• CONSTRUCCIONES Y DISEÑO LA DEHESA, S.L.
• FRANCISCO JAVIER TORRES BARROSO
• AVENSUR SOLUTIONS, S.L.U.

2.- Conceder plazo de subsanación de 3 días hábiles desde la publicación del anuncio de
subsnación, a las empresas que a continuación se relacionan, al haberse apreciado una
serie de deficiencias en la documentación presentada. Estas empresas deberán subsanar
el/los  defecto/s  que  se  han  detectado,  conforme  a  lo  dispuesto  en  el  art.  81.2  del
Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas y las cláusulas
5.3 y 20.2 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (PCAP, en adelante):

• TUBERÍAS Y MONTAJES SAN JOSÉ, S.L.: No ha cumplimentado correctamente el
modelo de declaración responsable ANEXO 4: 

Código seguro de verificación (CSV):

p
ie

_
fir

m
a

_c
o

rt
o

_d
ip

u
_

0
1

0E4DCC2C1787E54CF73D

Firmado por Suplente Vocal 4 Mesa Contratación VAZQUEZ RODRIGUEZ CARMEN el 25/1/2022

Firmado por Miembro Mesa Contratación (No delegable) CARANDELL MIFSUT JUAN JESUS el 24/1/2022

Firmado por Miembro Mesa Contratación DEL RIO NIETO TERESA EUGENIA el 24/1/2022

Este documento es una copia en papel de un documento electrónico. El original podrá verificarse en
www.dipucordoba.es/tramites (Validación de Documentos)

0E4D CC2C 1787 E54C F73D

....y 3 más



- En las opciones t), u) y v) relativas a grupo de empresas deberá elegir sólamente
UNA de ellas, tal como se especifica en las notas al pie de página números 3 y 7. Ha
suprimido las tres opciones.

 No habiendo más asuntos que tratar, yo, como Secretario, certifico con el visto bueno
de la Presidenta y de todos los vocales presentes.
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